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MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar 4

celona por la que se señala fecha para el levanW
miento de las actas previas a la ocupación de las
fincas afectadas por la instalación de la linea de
transportes de energía eléctrica, trifásf.ca. aérea, a
25 kV, «Circunvalación l'Agulla», segundo tramo. a
E. T. número 2191. «Embalse Aguas", en T. M. de
Mdnresa.

Por Decreto 3423/1973, de 21 de diciembre de .1973 (publicado
en el ..Boletin Oficial del Estado" número 20, de fecha 23 de ena
ro de 1974), se declara la urgente ocupación de los bienes y de
rechos afectados por la instalación de la línea eléctríca antes
citada.

En consecuencia, esta Delegación. de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación For~

zosa, ha resuelto convocara los. propietarios y titulares de
derechos afectados que figuran en la relación adjunta. para que;
en los días y horas que se expresan, comparezcan en el Ayunt8:
miento. del término municipal donde radica la finca afectada,
al objeto de, previo traslado sobre el terreno, proceder al 1e
vantamit'nto· del acta previa ala ocupación de aquélla,

A dicho fleto deber/in asistir los afectados personalmente o
bien persona debidamente autorizada por poder notarial.apor·
tanda Jos documentos acreditativos de su titularidad y elúltlrno
recibo de contribución ("ue corresponda sI bien afectado, pu
diendo hacerse acompañar, a su cOsta, por Peritos y.Notario.

Barcelona, 31 de enero de 1974.-El Delegado provincial, Fran·
cisco Brasa Palau.-1.281-C.

RELAClON QUE SE CITA

Término municipal de Manresa

Finca 1. Nombre del propietario:. María Concepción Castany
SibilA, Polígono 7. Parceia 175. Apoyos 2. Paso linea metros 140.
Clase te~Teno almendros. Labor. Fecha levantamiento del acta
previa: día 2~ de febrero de 1974, a las· diez treirrta horas.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la que Se autoriza y declara de· utilidad oúbli
ca en concreto la instalación· del celltrode tranS
formación y línea"de alimentación que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Cómpafiia Se~
vil1ana de Electricidad. S. A..", con domicilio -en Jaén avenida
de Madrid, número B. solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la Íinposidón
de servidumbre. de paso. del centro dé transformación y línea
eléctrica, cuyas características técnica& principales son las si"
guientes:

Nuevo centro de transformación a establecer en Jaén, denO
minado "Pacheco.. , de 250 KVA., relación 5,000 ± 5 por 100/
230 - 133 V., Y su alimentadón media.nte cable subterráneo pa
ra20 KV., en aluminJo de 3 f1 por lSOJmHfmetroscuadrados
con 403 metros de longitud, con trazado desde caseta ..Alcantari·
Ha - caseta "Pacheco~ - caseta ..Santa María..> (J).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en 19& Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967; de 22 de julio, Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Estaciones Trans~
formadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación del indicado centro de transformación
y.linea de a1imentación, y declarar la utilidad pública de ros
mIsmos, a los efectos de la imposición de la servidumbre de pa
so, en las cond~ciones, alcance y limitaciones que establece el
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 261911966.

Jaén, 15 de diciembre de 1973.-EI Delegado provincial. Fé·
lix Casellas Laguna.-4.360-D.

RESOLUClON de la Delegación Provincial. de La
Coruña, por la que se hace publica la. caducidad
de los permtsos de investigación que se citan~

La De!egación "Provincial del Minisl:erio de Industria en La
C('n~fía hace saber: Que han sidp caducados, por renuncia
del mteresado, los siguientes permisos de investigación minera
en· expr::,~ión del número. nombre, mineral, hectareas y térmi
no mUUlclpal.

5.989. ..-Afrodisía n.. Hierro. 75. Boira.
5.992. eLa Girald8'"'. Estaño y wolf:ramio. 542. Santa Comba.
6.076. eAf€ga". Estaño y titanio. 312. Santa Comba,

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 172 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería, Rdvirtiendo que no ~e admitiriln nuevas solicitudes en
su terreno, por encontrarse en la zona reservada "l. favor del
Estado para toda clase de sustancias minerales, excluidos los
hidrocarburos, carbón y radiactivos, según Ordenes niinisteria~

les, publicadas en el ..Boletín Oficial del Estado.. de los días
-,<1) de mayo y 27 de julio de 1973.

La Coruña, 9 de enero de 1974.-EI Delegado provincíaL
Por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Jesús
Hervada.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de León,
por la que se hace publico el otorgamiento y titu
lación: de las concesiones de explotación minera
que se citan.

La DeJ"egación Provincial del Ministerio de Industria en León
hace sáber~ Q'.le por el excelentísimo señor Ministro del Depar
tamento han sido otorgadas y tituladas las siguientes concesio
nes de explotaciót> minera.;

Número, 13.332. Nombre, «Vivaldl XXIX". Mineral, Hierro, Hec
táreas, 58. Término municipal, Congosto y Castropodame.

Número, 13.332 bis. Nombre, "Vivaldi XXIX, 2.- Fracción",
Mineral Hierro. Hectáreas, 10. Término municipal, Castropo
dame.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en er
artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 9 de agosto de 1946.

León 10 de enero de 1974.-EIDelegado provincial, Daniel
Vanaclocha. >

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Oren
,'~e parla: Que se autoriza el establecimiento de Za
línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de es
ta DelegaciÓn Provincial del Ministerio de Industria en Orensa,
a petición de "Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A." ~Fenosa).
condotnicilio en La Corufia calle de Fernando MaCIaS, 2, y
Delegación de Zona en Orense, Curros Enriquez, 27. solicitando
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para
el estabiecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámi
tes reglamentario& ordenados en el capítulo nI del Decreto
2f-il7 /1966, sobre autori.zación de instalaciones eléctricas, V en
el capitulo lfI del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuer
do CúE lo establecido en la Orden de este Ministerio de 1 da
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nadón y defensa de la industria.

Esta Delegación Próvincialdel Ministerio de Industria en
Orcnse, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a ..Fuerzas Eléctricas del Nororeste, S. A.e»
{Fencsa}, la instalación' de una linea eléctrica cuyas principales
características son las siguientes:

Línea aérea de trasporte de energía eléctrica a 20 KV., de
703,5 metros de longitud, desde la línea Viéite·Beiro al centro
de transformación de Regadas {Beade}, en apoyos de madera
de pino, impregna.da, de ~ metros, conduc~o~ ?6 aluminio-Rcero
Lac·28/2 y aisladores Arvl~32, en los mUlllcIpIOS de CarbaIleda
de Avia y Beade.

Declarar encortcreto la utilidad pública ... de la instalación
eléctrica que se autoriza, a ios efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones e!l- ~ateria de
instalacione& eléctricas, y su Reglamento de aplIcaCIón de 20
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuante el peticionario de la misma con la aprobación de su pro~
yecto de ejeéUción previo cumplimiento de los trámites que se
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

Orense, 25 dI? etlero do 1974.-EI Delegado provincial, Marcia
.n.o BaUe&tero Sego.-216-B.

RESOLUCION de la Delegaci6n Provincial de Ovíe·
do parla que se autoriza y declara la utilidad pú
blicaen concreto de la instalación eléctrica que se
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mere 34,069. incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de «Er~~oa. S. A_" con domicilio' en General Yagüe, número 4,
Oviedo, solicitando autorización y declaración de utilidad uúbli
ca, a 10$ efectos de la imposición de servidumbre de paso.. de
la instalación eléctrica cuyas características técnicas princIpa~

les son las siguient.es:
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Línea _~léctrica a 24 KV., en parte aérea, de 1.008 metros,
y red subterránea de 1.100 roetros. Dos centros de transfor
mación de 2 por 160 KV., cada uno. Un centro de transforma
ción de 400 KVA.

Las instalaciones son para. suntinistrar energía eléctrica a
vivienda& de la Organización Sindical y Residencia Sanitaria
de Riaño, Langreo, Oviado.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley. 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939; Reglamento de· Líneas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Es
taciones Tranformadoras y Centrales de 23 de febrero de 194'9,
y. la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:
autorizar la instalación eléctrica. solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efecto& de la imposición de la
servidumbre de paso, eil las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Para et desarrollo y ejecución de la instalación el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalado& en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 15 de enero de 1974.-Ej Delegado provincial, Luis
Fernández Velasco.-151-D,

RESOLUCION de la. Delegación Provineial d~ Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad publica en concreto de la instalacwn eléctrica
que se cita.

Visto el expediente iru;:oado en esta Delegación Provincial en
solicitud de autorización y declaración en concreto. de la utili
dad publica, a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.397. Cruces de la línea a 25 KV. con la
autopista del «Mare~Nostrum,S. A... tTarragona~Valencia).

Peticionario: «Eléctrica del Ebro, S. A.•• · Barcelona, Munta~

ner, 330.
Instalación: Cruce de línea'a 25 KV. con la actual autopista

(en construcción) del «Mare~Nostrutn,S. A... tTarragona-Valen
cia)~ en el punto kilométrico 733+ 210, con conductor de alumi
nio-acero de 43,05 milímetros. cuadrados de secCión.

Se sustituye el apoyo de derivación nÚlPer037, de l'El linea
que alimenta a la.E. T...Canici~,.. por una torre·.metAHca, y
los apoyos números 38. 39. 40,41, 42 Y 43 por tres torres metá
licas.

Presupuesto: 278.064.99 peset~s.

Procedencia de 108 materiales: Nacional.
Situación: Aldea (Paitro&sos), término municipal de Tortosa.
Finalidad: Proteger la actual autopista· (en. construcción) del

«Mare-Nostrum, S. A .•, Tarragona-ValenCia.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de oc.tubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad púbIiGa de ·la misma a los efectos de la. imposición de
servidumbre de paso.

Tarragona, 7 de enero de 1974.-EI Delegado provincial, José
Antón Solé.-105-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que· se adoptan medidas
de defensa contra el «escarabajo de la patata..
en la provincia de Valencia.

A fin de conseguir un elevado índice de sanidad en la zona
productora de patata temprana en la provincia de Valencia
y en consideración a que una gran parte de la. cosecha se des
tina a la exportación. lo que obligas satisfacer las exigencias
fitosanitarias de los países importadores, se hace aconsejable
adoptar las correspondientes medidas en las zonas de invasión
y protección, aplicando los tratamientos necesarios, do acuerdo
con lo prevenido en la Orden del Ministerio de Agricultura de
11 de mayo de 1944 (..Boletín Oficial del Estado_ del 15), y muy
especialmente en sus apartados· B, 9, 10, 11 Y 12.

Por todo ello, y haciendo uso de la facultad que la citada
Orden ministerial, en su apartado segundo, concede a esta
Dirección General en relación con la lucha contra el ..esca
rabajade la patata", ha resuelto':

1.<> Considerar como zona de invasión los términos muni
cip.ales de Alacuás, Albat. Albalat deIs Sorells. Alboraya, Al
bUlxech. Alcácer. Aldaya. Alfafar. Alfara del Patriarca, Almá-

cera, Beniparrell, Bonrep6s, Burjasot, Catarroja, Cuart de Po
blet, Chirivella. Foyos, Gado1la, Manises, Masalfasar, Masa
magrell, Masanasa Meliana, Mislata, Mancada, Museros, Pai':'
porta, Paterna, Picaña, Rocaiort, Sedaví, Silla, Tabernes, Blan
ques, Torrente, Valencia y Vinalesa

Se considera como zona de protección la determinada por
los términos municipales de Albalat de la Ribera. Algemes!.
AIginet, Almusafes, Benifayó, Betera, Chelva, Chiva, Gode
lleta, Picasent, Puebla de FarnaJs, Puebla de Vallbona, Rafel
bUIlol, Ribarroja, Sagunto, Sollana. Sueca y Tuejar.

2." En estas dos zonas da invasión y protección se declaran
obligatorios los tratamientos de lucha y preventivos contra el
.. escarabajo de la patata- (Leptinotarsa decemli!teataJ. _,

3.'" Los agricultores interesados a quienes afecten los tra4

bajos obligatorios de extinción y que deseen realizarlos volun
tariamente deberán comunicarlo a la Jefatura del Servicio de
Defensa contra Plagase Inspección Fitopatológica de la De
legación da Agricultura Provincial déntrode un plazo má
ximo que fijará dicho Centro.

La Jefatura Provincial del Servicio de Defensa contra Plagas
e Io::;pección Fitopatológica, igualmente, 'señalará a dichos agri
cultores el plazo con que deben irúcíar los trabajos, la forma
y medios con que deben realizarlos y la fecha en que deben
estar terminados. En caso dé incumplimiento. el agricultor
perderá el derecho a los auxilios que puedan corresponderle,
sin perjuicio de las demás sanciones previstas por la legisla
ción vigente.

4." La Jefatura Provincial del Servicio de Defensa contra
Plagas e InSpección FHopatológica no autorizará tratamiento~

individilales en los casos que, a juicio de la misma, se entor
pezca la acciÓn colectiva.

La dirección técnica de la campaña será asumida por la
Jefatura Provincial del Servicio de Defensa contra PIngas e
Inspección Fitopatológica, pudiendo utilizar la colaboración de
la Camara Oficial Sindical Ag:raria y Hermandades de Labra
dores y Ganaderos.

5." La ejecución de los tratamientos colectivos se realizará
a través de la Cumara Oficial Sindical Agraria y de las Her
mandades Locales· de Labradores y Ganaderos para todas aque
llas fincas cuyos cultivadores directos no hayan sido autori
zados para hacerlo individual y voluntariamente, asi como
para aquellos otros que, aun habiendo sido autorizados, no lo
hubieran verificado en la forma y plazo señalados.

6.° La ejecución de los tratamientos encomendados a la Cá
mara Oficia! Sindical Agraria podrá hacerse por ésta median
te la contratación por concurso de Empresas, siempre de acuer
do con los planes y presupuestos debidamente aprobados por
la. Dirección General de la Producdón Agraria y ~Jrevio infor
me de la Jefatura del Servicio de Defensa contra Plagas e Ins
pección Fitopatológica de la provincia.

7.° Los tratamIentos obligatorios para la campaña del año
actual se auxiliaráh por el Servicio de Defensa contra Plagas
e Inspección Fitopatológica, de esta Direcc L n General de la
Producción Agraria, con el 1.00 por 100 del valor total de los
productos, con independencia de los correspondientes a la di.
rección e inspección facultativa, que serán también sufraga
dos por el Servicio citado.

S:-' Para la ejecucíón de las liquidaciones de los presupues
tos y gastos necesarios de la campaña, la Cámara Oficial Sin
dical Agraria, como Organismo oficialmente encargado de esta
lucha en la provincia, podrá recurrir al procedimiento de apre
mío, si bien ha de preceder a éste la aprobación del cargo
por la Jefatura Provincial del Servicio de Defensa contra ~la~

gas e Inspección Fitopatológica, conforme a lo dispuesto en el
apartado 11 de la ya citada Orden ministeriaL

9." Queda autorizad9, el Servicio de Defensa contra Plagas
e Inspección Fitopatológica para adoptar las medidas que es
time necesarias para mejor cumplimiento de cuanto se dispone.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 2 de febrero de 1974,-El Director general, Fernando

Abril.

Sr, .Subdirector general Jefe del Servicio de Defensa contra
Plagas e Inspección Fitopatológíca.

MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCION de errores de la Orden de 31 de di
ciembre de 1973 por la que se autoriza el cambio
de dominio de trece víveros flotantes de mejillo
nes que se expresan.

Advertido error en el texto remitido para su publicación
de la citada Orden, inserta en el "Boletín OfiCÍal del Estado_
número 23, de fecha 26 de enero de 1974, páginas 1531 a 1532,
se rectifica en el sentido siguiente:

En la relación de concesionarios, donde dice: ..Vivero de 4

nominado "Viturro.... debe decir: _Vivero denominado "Vi·
turro número 2"...


